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RESUMEN Este estudio discute la importancia de incluir la evaluación de riesgos den-
tro del proceso de consulta previa, libre e informada y de consentimiento previo, en los 
procesos de licitación de actividades industriales, mineras o petroleras, y dentro de los 
territorios indígenas en el Ecuador. La evaluación del riesgo espacial es una herramien-
ta de apoyo para la toma de decisiones previas a cualquier actividad industrial en su 
territorio. Para lograr este objetivo, usamos un enfoque deductivo para crear un marco 
conceptual legal y operativo que sigue los siguientes pasos: 1) recopilación de evidencia 
histórica de algunos casos legales llevados dentro del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos, entre comunidades y gobiernos de la región; 2) conceptualización de las 
vulnerabilidades de los derechos humanos y su potencial para la degradación ambien-
tal durante estas actividades humanas; 3) enfatizar la necesidad de presentar leyes que 
combinen la consulta previa, libre e informada con los estudios de riesgo ambiental y el 
potencial de requerir consentimiento en casos en los que el riesgo resulte alto (basado 
en los saberes ancestrales y conocimientos técnicos actuales), con el fin de reducir y mi-
tigar los impactos sociales y ambientales negativos de estas actividades en los territorios 
ancestrales.

PALABRAS CLAVE Derechos colectivos, vulnerabilidad, análisis espacial, territorios 
ancestrales, amenazas industriales.

ABSTRACT This study discusses the importance of including risk assessment within 
the process of free, prior and informed consultation and prior consent, within the bid-
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ding processes of industrial, mining or oil activities, and within indigenous territories 
in Ecuador. Spatial risk assessment is a support tool for decision making prior to any 
industrial activity in its territory. To achieve this objective, we use a logically deductive 
approach to create a legal and operational conceptual framework that follows the fol-
lowing steps: 1) Compilation of historical evidence of some legal cases brought within 
the Inter-American Human Rights System, between communities and governments in 
the region, 2) conceptualization of human rights vulnerabilities and their potential for 
environmental degradation during these human activities; 3) Introduce legislation to 
integrate environmental risk research into the free, prior and informed consultation, 
considering the possibility of looking for consensus when risks are considered high, in 
order to reduce and mitigate socio-environmental risks on these ancestral territories.

KEYWORDS Collective rights, vulnerability, spatial analysis, traditional territories, in-
dustrial hazards. 

Introducción

Justificación de este estudio

Los territorios indígenas ancestrales se ha visto históricamente afectados por el impac-
to ambiental negativo de la explotación de los recursos naturales no renovables, tanto 
petroleros (Durango-Cordero y otros, 2020; Jernelöv, 2010) como mineros (Massa-
Sánchez y otros, 2018). Estos impactos incluyen afectaciones a la salud (Coronel Var-
gas, Au e Izzotti, 2020), deforestación (Baynard, Ellis y Davis 2013; Bonilla-Bedoya y 
otros, 2014), desposesión de tierras (Massa-Sánchez y otros, 2018; Randolph, 2021) y 
contaminación de aire, aguas y suelos (Barraza, 2017; Durango-Cordero, 2019).

La Constitución del Ecuador establece derechos colectivos que permiten a los in-
dígenas planificar y ejecutar actividades tradicionales en sus territorios.1 Sin embar-
go, existen serios vacíos normativos en la legislación ecuatoriana que han provocado 
conflictos entre el Estado y los pueblos indígenas, cuando el primero pretende reali-
zar actividades de exploración y explotación de los recursos naturales no renovables 
que se encuentran en el subsuelo (Buccina y otros, 2013; Kimerling, 2006).2 Además, 
los derechos y garantías de estos pueblos están amenazados constantemente (Morley, 
2017; Hager y otros, 2017). Sin embargo, los vacíos legales y la falta de una propuesta 

1. Asamblea ecuatoriana, Constitucion de la República del Ecuador, disponible en https://bit.ly/2FFdsH9.
2. Véase también CCE, Corte constitcional del Ecuador (2020). Auto de selección de 18 de mayo de 

2020, Caso número. 1296-19-JP; Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012). Caso 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio 
de 2012. Serie C número 245; y Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2015). Caso 
Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros vs. Honduras. Fondo, reparaciones y costas. 8 de 
octubre de 2015, Serie C número 305.

https://bit.ly/2FFdsH9


REVISTA DE DERECHO AMBIENTAL
 NÚM. 18 (2022) • PÁGS. 155-188

157

metodológica que contemple tanto estos derechos como una evaluación técnica e in-
tegral, social y ambiental, de la vulnerabilidad y riesgo dentro de estos territorios, im-
piden llegar a acuerdos que permitan una convivencia entre los actores implicados, y 
que consideren las necesidades de la sociedad actual y la de los pueblos indígenas. En 
este estudio pretendemos analizar y construir un marco conceptual, tanto legal como 
metodológico, que logre reducir estos riesgos ambientales.

Para este fin, procedemos con los siguientes pasos: 1) hacer un análisis histórico 
del marco jurídico de vulnerabilidades a los derechos humanos de las comunidades 
indígenas existente en el Ecuador y en el derecho internacional con énfasis en la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH); 2) analizar las conexiones 
que existen entre los casos de violación a derechos humanos de los indígenas en la 
consulta previa y la evaluación del riesgo ambiental; 3) plantear una metodología de 
evaluación del riesgo potencial de las actividades extractivas como parte de la con-
sulta previa, libre e informada. 

Conceptos clave del derecho a la consulta previa, libre e informada

La actual Constitución de la República del Ecuador, a partir del artículo 56, consa-
gra un catálogo de dieciséis derechos colectivos, cuyo fin es proteger a los pueblos y 
nacionalidades indígenas como titulares de derechos constitucionales que son plena-
mente justiciables.3 Sin duda, este es un avance notable en el derecho constitucional 
ecuatoriano. De este modo, estudiaremos el marco jurídico existente en el Ecuador y 
el derecho internacional de los derechos humanos, en particular a la luz de la juris-
prudencia de la Corte IDH. En la tabla 1 hemos resumido once derechos colectivos 
que gozan los pueblos indígenas y que están estrechamente relacionados con sus de-
rechos territoriales y ambientales, los mismos que respaldan la consecución de los 
objetivos de este estudio. 

La Corte Constitucional del Ecuador (CCE) —ante la ausencia de un marco le-
gal adecuado para el ejercicio del derecho a la consulta previa— se ha manifestado 
sobre los estándares mínimos que debe cumplir todo proceso de consulta en la sen-
tencia número 001-10-SIN-CC, casos 0010-09-IN y 0011-09-IN (acumulados) del 
18 de marzo del 2010. En estas decisiones, la CCE reconoce el vacío normativo para 
regular infraconstitucionalmente la consulta previa. Ante esta realidad, este tribunal 
recurre a la jurisprudencia de la Corte IDH para argumentar su decisión, así como a 
las recomendaciones del Relator de Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas y de 
los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT-1957), con el fin de 
reconocer el carácter sustancial y el núcleo central de este derecho colectivo.

3. Asamblea ecuatoriana (2008). Constitucion de la República del Ecuador. Disponible en https://bit.
ly/2FFdsH9.

https://bit.ly/2FFdsH9
https://bit.ly/2FFdsH9
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La Convención 169 de la OIT4 y su predecesora, la Convención número 107 (OIT-
107), son actualmente los únicos instrumentos internacionales vinculantes que ha-
blan exclusivamente sobre los derechos de los pueblos indígenas (OIT-169, 1989). 
El objeto establecido de la OIT-107 era, y se mantiene para los Estados parte de este 
convenio, la integración y asimilación de los pueblos indígenas. Por su parte, la Con-
vención 169, si bien no declara derechos ambientales como tal, es el primer tratado 
internacional en relacionar los temas ambientales explícitamente a dichos pueblos 
(Sugawara y Nikaido, 2014). El artículo 4.1, por ejemplo, exige a los Estados que to-
men «medidas especiales» para proteger el medio ambiente de los pueblos indígenas. 
Estas medidas incluyen Estudios de Impacto Ambiental (EIA) de actividades de de-

4. Disponible en https://bit.ly/2TbFn5h.

Número Derecho colectivo 

1
Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de 
organización social.

4
Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables, inembargables e indivisibles. 
Estas tierras estarán exentas del pago de tasas e impuestos.

5 Mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita.

6
Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales renovables que se hallen en sus 
tierras.

7

La consulta previa, libre e informada, contempla:
• Ejecución en plazo razonable sobre planes y programas de prospección, explotación y comercialización de recursos 

no renovables que se encuentren en sus tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente. 
• Participación en los beneficios que esos proyectos reporten 
•  Recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen. 
• La consulta es de carácter oportuno y obligatorio, y la realizarán las autoridades competentes. 
• Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la Constitución y la ley.

8
Conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. El Estado establecerá y 
ejecutará programas, con la participación de la comunidad, para asegurar la conservación y utilización sustentable de 
la biodiversidad.

9
Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social, y de generación y ejercicio de la autori-
dad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral.

10
Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos constitucio-
nales, en particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

11 No ser desplazados de sus tierras ancestrales.

12

Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y saberes ancestrales; los 
recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina 
tradicional, con inclusión del derecho a recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, 
animales, minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de los recursos y propiedades de la fauna 
y la flora. Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas.

16
Participar, mediante sus representantes, en los organismos oficiales que determine la ley, en la definición de las políti-
cas públicas que les conciernan, así como en el diseño y decisión de sus prioridades en los planes y proyectos del Estado.

Tabla 1. Derechos colectivos relevantes

https://bit.ly/2TbFn5h
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sarrollo que se hayan propuesto (artículo 23), protección a los recursos naturales (ar-
tículo 151), y medidas para proteger y preservar los territorios indígenas (artículo 74).

El artículo 7.1 contiene uno de los más importantes principios de esta convención 
y proporciona un marco dentro del que los otros artículos pueden ser interpretados 
(OIT-169). En efecto, reconoce a los pueblos indígenas cierto grado de «autogobier-
no» con respecto a sus instituciones sociales y políticas, y en determinar la direc-
ción y naturaleza de su desarrollo social y cultural. Otros principios generales de 
esa convención requieren la participación, consulta, negociaciones de buena fe y el 
reconocimiento de los derechos de estos pueblos sobre su tierra y recursos sobre la 
base de la ocupación y uso tradicionales. De particular importancia es, por su parte, 
el artículo 13.1, el que establece que «los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste 
su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o 
utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa rela-
ción.» Adicionalmente, se les reconoce a los pueblos interesados el derecho de pro-
piedad y posesión de las tierras tradicionales, además del uso de tierras que fueron 
de uso tradicional en el pasado especialmente para pueblos y agricultores nómadas 
(OIT-169, artículo 14.1). 

De la lectura de estas normas, se desprende que ellas reconocen a estos pueblos 
un derecho de propiedad sobre sus tierras, así como sus derechos territoriales; puesto 
que consagran que los indígenas no solo mantienen una relación económica con su 
territorio, sino también cultural y ambiental. Esta especial regulación refleja las par-
ticulares necesidades y la cosmovisión de los pueblos indígenas sobre su relación con 
aquella tierra que les pertenece tradicionalmente. Efectivamente, según se menciona 
en el caso Awas Tigni contra Nicaragua, esta relación es fundamental. Los estudios 
científicos existentes demuestran que este vínculo es esencial y les proporciona iden-
tidad cultural, de manera que la tierra es más que un recurso agrícola; sino que, ade-
más, es un espacio geográfico y social, simbólico y religioso, con el cual se vincula la 
historia y la actual dinámica de estos pueblos.5

Por esta razón, es indispensable para las sociedades no indígenas entender «la 
importancia espiritual, social, cultural, económica y política para las comunidades 
indígenas, de sus tierras, territorios y recursos para su sobrevivencia y vitalidad» 
(Daes, 2001: 7). Adicionalmente, para lograr tal entendimiento, es imperativo que 
los países con población indígena reconozcan las diferencias culturales entre esta 
población y aquella que no lo es (Daes, 2001: 7). Por lo tanto, el comienzo para la 
solución de los problemas indígenas radica, precisamente, en dicho reconocimiento 
y entendimiento.

5. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2000: 24). Caso Comunidad Mayagna 
(Sumo) Awas Tingni contra Nicaragua. Sentencia de 1 de febrero de 2000: 1-15.
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El artículo 15 del Convenio OIT-169 de 1989 consagra ciertas prerrogativas a los 
pueblos indígenas sobre sus recursos naturales, aunque de una forma limitada. Esta 
norma, en efecto, prevé dos situaciones: la primera, que los recursos naturales les 
pertenecen a estas comunidades por el solo hecho de encontrarse en sus territorios; 
y la segunda, que si se encuentran recursos que son de propiedad del Estado, como 
minerales y otros bajo la superficie, el derecho de estos pueblos se reduce simplemen-
te al de ser consultados. Ambas situaciones pueden llevar a los Estados a considerar 
que el derecho a ser consultados es tan solo para proporcionar información sobre 
los proyectos a ejecutarse, mientras que las poblaciones indígenas creen que deben 
otorgar autorización al gobierno si este va a iniciar una actividad exploratoria y de 
explotación de recursos naturales en sus tierras. En tal virtud, existe un vacío muy 
serio en la norma citada líneas arriba. No obstante, no existe norma alguna que fa-
culte a las comunidades indígenas a ejercer un derecho de veto sobre una decisión 
del Estado respecto a la explotación de sus recursos naturales, en especial aquellos 
bajo la superficie. 

En este sentido, los procedimientos establecidos para lograr acuerdos o consen-
sos deben tomar en consideración, en todo momento, la importancia política del 
derecho a ser consultados para los pueblos indígenas y, de igual forma, el deber que 
se deriva de esta obligación internacional para los Estados (Wray, 2002: 46). Conse-
cuentemente, de conformidad con estos criterios, se puede sostener que el derecho a 
ser consultados no debe ser entendido como un simple procedimiento informativo, 
una formalidad, sino un mecanismo para crear un espacio de diálogo entre los pue-
blos indígenas y el Estado.

La consulta entre las comunidades indígenas y el sector privado, acerca de sus 
necesidades, es esencial para los propósitos de la Convención 169 —según la Corpo-
ración Financiera Internacional (IFC)—; tanto así que es «la clave para todas las de-
más disposiciones de la Convención». Más aún, el artículo 6.2 de la Convención 169 
menciona que la consulta debe efectuarse «de buena fe y de una manera apropiada a 
las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas». Esta obligación implica que el proceso de consulta 
debe ser significativo en relación con el objetivo de obtener acuerdos basados en el 
consenso (IFC, 2007: 6). En consecuencia, de conformidad con su artículo 15.1, la 
Convención 169 demanda un «esfuerzo para determinar efectos que sean adversos 
de un proyecto, usando cualquier medida necesaria para tal efecto, y para diseñar 
medidas de mitigación adecuadas» (IFC, 2007: 6).

El derecho internacional de los derechos humanos, en especial los instrumentos 
internacionales que conforman el sistema interamericano de protección en los dere-
chos humanos, no reconoce textualmente derechos de propiedad de los pueblos indí-
genas sobre sus territorios ancestrales, como sí lo hace la Constitución. No obstante, 
en numerosas oportunidades la Corte IDH ha conocido asuntos y conflictos relativos 
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a los derechos de los pueblos indígenas, no solo por medio de casos contenciosos 
sino también al dictar medidas provisionales a favor de estos pueblos. Por tal motivo, 
es pertinente analizar las decisiones de esta Corte en lo que se refiere a los derechos 
a la vida y a la propiedad comunal, dado que esta aproximación está estrechamente 
relacionada con los derechos ambientales de los indígenas, aun cuando la Corte IDH 
ha encontrado, en estos casos, violaciones a otros derechos. Finalmente, es menester 
indicar que, dado el vacío legal que fue anotado líneas arriba, los parámetros in-
terpretativos de la Corte IDH deben ser considerados, evaluados y acatados por el 
Estado ecuatoriano, a fin de mitigar en algo el nivel de conflictividad que se presenta. 
Este vacío legal se suma a las «falencias estructurales al interior de los ordenamientos 
jurídicos de los Estados de Latinoamérica, que impiden el desarrollo de las garan-
tías recibidas por los pueblos indígenas en el plano internacional» (Figuera-Vargas y 
Ortiz-Torres, 2019).

El derecho a la vida

El artículo 4.1 de la Convención Americana establece que «toda persona tiene de-
recho a que se respete su vida». En el caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, la 
Corte IDH sostuvo que «el derecho a la vida es fundamental en la Convención Ame-
ricana, por cuanto de su salvaguarda depende la realización de los demás derechos. 
Al no respetarse el derecho a la vida, todos los demás derechos desaparecen, puesto 
que se extingue su titular».6 La Corte interpretó el artículo 4 de la Convención dentro 
de una dimensión más amplia, la cual implica no solo el derecho a no ser privado 
arbitrariamente de la vida sino también el derecho a una vida digna.7 En este orden 
de ideas, el Estado tiene la obligación de generar condiciones mínimas de vida que 
sean compatibles con el derecho a vivir con dignidad; por lo tanto, el Estado tiene el 
deber de adoptar medidas positivas y concretas dirigidas a satisfacer este derecho en 
particular, especialmente en lo que respecta a la protección de sectores vulnerables, 
como lo es la población indígena. 

Adicionalmente, la Corte Interamericana señaló la especial relación que existe 
entre el derecho a la vida y el derecho de los indígenas a la propiedad comunitaria o 
comunal. Efectivamente, la Corte ponderó que afectaciones al derecho a la salud se 
vinculan con los derechos a la alimentación y el acceso a agua limpia e impactan gra-
vemente a la existencia digna y a las condiciones de los pueblos indígenas para ejercer 
otros derechos como el de la identidad cultural. De este modo, la vida en comunidad 

6. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 88). Caso Comunidad indígena 
Yakye Axa contra Paraguay. 

7. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 88). Caso Comunidad indígena 
Yakye Axa contra Paraguay. 1-20.
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de estos pueblos puede verse amenazada, junto con el acceso a agua limpia y a los 
alimentos, al impedirles el uso de sus recursos naturales.8

Además, la Corte determinó que el Paraguay no había garantizado el derecho 
de la comunidad Yakye Axa a la propiedad comunal; explicó que este hecho afectó 
el derecho de la comunidad a una vida digna, ya que esta violación los privó de la 
posibilidad de acceder a sus medios tradicionales de subsistencia, así como al uso y 
goce de los recursos naturales necesarios para obtener agua limpia y la práctica de la 
medicina tradicional (2005: 90). En conclusión, cualquier tipo de acción u omisión 
por parte del Estado que impida a la población indígena el completo acceso a sus 
recursos naturales, y que afecte de este modo a sus medios de subsistencia, como el 
alimento o el agua limpia, constituye una violación al derecho a la vida bajo la Con-
vención Americana.

El derecho a la propiedad comunal o comunitaria

La Corte IDH ha dado una importancia preponderante a los derechos territoriales de 
las comunidades indígenas, toda vez que ha reconocido que existe una especial rela-
ción de estas comunidades con sus tierras (Corte IDH, 2000: 78).9 Es más, la cultura 
indígena constituye una forma de vida particular, de ver el mundo y actuar en él, y 
es una parte muy importante de su identidad cultural.10 Por lo tanto, este vínculo tan 
estrecho entre las comunidades indígenas, sus territorios y los recursos naturales, 
además de los elementos incorporales que se puedan derivar de ellos, deben ser pro-
tegidos bajo el artículo 21 de la Convención Americana, el cual consagra el derecho 
a la propiedad privada.11 Al interpretar el contenido y alcance de este artículo, de una 
manera evolutiva y no restrictiva de los derechos humanos, con arreglo al artículo 29 
letra b) de la Convención, la Corte Interamericana determinó que el término bienes 
se refería a «aquellas cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda 
formar parte del patrimonio de una persona». Tal concepto comprendería «todos 
los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier otro 
objeto inmaterial susceptible de tener un valor» (Corte IDH, 2001: 77). En este sen-
tido, concluye la Corte que el artículo 21 de la Convención protege «el derecho a la 
propiedad en un sentido que comprende, entre otros, los derechos de los miembros 

8. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 88). Caso Comunidad indígena 
Yakye Axa contra Paraguay. 1-20.

9. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2000). Caso de la Comunidad Mayagna 
(Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua Sentencia de 1 de febrero de 2000, 2000 1–15

10. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 79). Caso Comunidad indígena 
Yakye Axa contra Paraguay. 1-20.

11. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 80). Caso Comunidad indígena 
Yakye Axa contra Paraguay. 1-20.
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de las comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal» (Corte IDH, 
2001: 78). En adición, esta norma prevé que: a) «toda persona tiene el derecho al uso 
y goce de sus bienes»; b) que dicho uso y goce puede ser subordinado, de acuerdo 
con la ley, a un interés social; c) que una persona puede ser privada de su propiedad 
por razones de «utilidad pública o interés social, y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley»; y d) cuando sea privada de su propiedad, debe pagarse una 
indemnización justa. De conformidad con este artículo, puede restringirse legalmen-
te este derecho si las restricciones «están orientadas a satisfacer un interés público 
imperativo, siendo insuficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un 
propósito útil u oportuno» (Corte IDH, 2001: 77). Además, esta restricción debe ser 
proporcional, es decir, debe ajustarse a un fin legítimo e interferir en el menor grado 
posible con el efectivo ejercicio de este derecho (2001: 77). Igualmente, para que las 
restricciones sean compatibles con la Convención deben justificarse según objetivos 
colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad del 
pleno goce del derecho restringido. Así, los Estados parte de la Convención deben 
evaluar, caso por caso, toda restricción, especialmente los resultados de reconocer un 
derecho sobre otro (2001: 77).

La Corte ha especificado que en tal evaluación los Estados deben tener en cuenta 
que los derechos territoriales de los indígenas comprenden un concepto más amplio 
y diferente, el cual conlleva un derecho colectivo a sobrevivir como un grupo organi-
zado, y la propiedad sobre sus tierras asegura la conservación de su herencia cultural 
(Corte IDH, 2001: 78). No obstante, es conveniente señalar que esta primacía no sig-
nifica que, en toda situación en la cual exista un conflicto entre los derechos territo-
riales indígenas e intereses privados o estatales, los primeros siempre prevalecerán 
sobre los últimos (Corte IDH, 2001: 78). Consecuentemente, si un Estado no puede 
devolver las tierras ancestrales a la comunidad por causas justificadas y concretas, la 
compensación debe tomar en consideración, esencialmente, el significado de esas 
tierras para esa comunidad indígena.

La Corte, además, ha dejado en claro que un reconocimiento jurídico o abstrac-
to de las tierras, territorios o recursos indígenas carece de sentido si la propiedad 
en cuestión no ha sido establecida y delimitada apropiadamente (2001: 78). En este 
contexto, cuando las tierras no son demarcadas adecuadamente se crea un clima de 
incertidumbre permanente entre los miembros de la comunidad, pues desconocen 
hasta dónde pueden ejercer sus derechos (2001: 79). Como resultado de ello, la Corte 
encontró que los Estados tienen obligaciones adicionales en lo referente a la propie-
dad indígena, tales como:

1. delimitar, demarcar y titular el territorio de propiedad de la Comunidad; y  
2. abstenerse de realizar, hasta tanto no se realice esa delimitación, demarcación y 
titulación, actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros que 
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actúen con su aquiescencia o tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce 
de los bienes ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus actividades 
los miembros de la comunidad (Corte IDH, 2001: 79). 

Por otro lado, la Corte IDH, en el caso Saramaka contra Surinam (2007), ha te-
nido la oportunidad de pronunciarse sobre la explotación de recursos naturales en 
territorios indígenas, lo cual es de particular interés para este trabajo. Al respecto, 
este tribunal resolvió que el derecho a usar y gozar del territorio «carecería de sen-
tido en el contexto de los miembros de los pueblos indígenas y tribales si dicho de-
recho no estuviera conectado con los recursos naturales que se encuentran dentro 
del territorio».12 El reclamo por la titularidad de las tierras de los integrantes de los 
pueblos indígenas y tribales «deriva de la necesidad de garantizar la seguridad y la 
permanencia del control y uso de los recursos naturales por su parte, lo que a su vez, 
mantiene ese estilo de vida». Esta conexión entre el territorio y los recursos naturales 
necesarios para su supervivencia física y cultural «es exactamente lo que se precisa 
proteger conforme al artículo 21 de la Convención a fin de garantizar a los miembros 
de los pueblos indígenas y tribales el uso y goce de su propiedad». Consecuente-
mente, la Corte IDH entendió que los recursos naturales que se encuentran en los 
territorios de los pueblos indígenas y tribales que están protegidos por el artículo 21 
«son aquellos recursos naturales que han usado tradicionalmente y que son necesa-
rios para la propia supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida de dicho 
pueblo».13

Ahora bien, como ya lo indicamos, este derecho no es absoluto y, como cualquier 
otro, puede estar sometido a restricciones legítimas en el marco del derecho interna-
cional y del derecho constitucional, a pesar de que la Corte reconoce la interconexión 
entre el derecho de los miembros de los pueblos indígenas y tribales al uso y goce 
de sus tierras y el derecho a esos recursos necesarios para su supervivencia. En este 
sentido, la Corte IDH también consideró que toda actividad de exploración o extrac-
ción de recursos naturales en el territorio de una comunidad podría afectar directa o 
indirectamente los recursos tradicionales de esa comunidad.14

Aunque es cierto que pueden existir estas afectaciones, no se debe interpretar el 
artículo 21 de la Convención de manera que impida al Estado emitir cualquier tipo 
de concesión para la exploración o extracción de recursos naturales dentro de los 
territorios de los pueblos indígenas. La Corte IDH ha encontrado que la extracción 

12. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007: 38). Caso Pueblo Saramaka contra 
Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007: 1-6.

13. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007: 38). Caso Pueblo Saramaka contra 
Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007: 1-6.

14. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007: 39). Caso Pueblo Saramaka contra 
Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007: 1-6.
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de un recurso natural es muy probable que afecte el uso y el goce de otros recursos 
naturales necesarios para la supervivencia de los pueblos indígenas, como el agua o 
los bosques.

En consecuencia, es necesario que el ordenamiento jurídico provea un marco re-
gulatorio y tutelar para los pueblos indígenas, que esté dotado de suficiente raciona-
lidad, con el fin de lograr un adecuado equilibrio entre la facultad constitucional y 
convencional del Estado para explorar y explotar los recursos naturales en su terri-
torio; así como respetar y garantizar los derechos de los pueblos indígenas que reco-
nocen el derecho constitucional y el derecho internacional de los derechos humanos.

En este orden de ideas, para lograr el equilibrio que hemos indicado, es importante 
determinar qué es lo que debe demostrarse en el caso de que exista interés por parte 
del Estado en la explotación de recursos naturales en territorios indígenas: i) existe 
una relación especial con los territorios; ii) existe una relación especial con los recur-
sos naturales –debe indicarse cuáles–; y iii) territorio y recursos son necesarios para 
la supervivencia física o cultural del pueblo en cuestión (Ruiz Chiriboga, 2008: 253).

Adicionalmente, cuando hablamos de ese equilibrio, también debemos mencio-
nar la posibilidad del Estado de limitar derechos humanos —como ya lo indicamos, 
la propiedad no es un derecho absoluto— y cómo solucionar potenciales antinomias 
de principios constitucionales. Para este efecto, tanto la CCE como la Corte IDH, ha 
recurrido al denominado test de proporcionalidad. No obstante, no es interés del 
presente trabajo realizar un análisis detallado del sentido y alcance de dicho test o de 
la limitación legítima a los derechos humanos que pueden realizar los Estados, basta 
decir que es un método de hermenéutica constitucional que debe ser considerado 
por el Estado al momento de tomar decisiones relativas a la exploración y explotación 
de recursos naturales en territorios indígenas. 

Ahora, la Corte IDH sí ha determinado cuáles son las obligaciones del Estado, con 
el propósito de evitar que existan restricciones o limitaciones desproporcionadas al 
derecho de propiedad de los pueblos indígenas. En el caso Saramaka contra Surinam, 
este tribunal determinó que el Estado debe cumplir con los siguientes compromisos: 
primero, asegurar la participación efectiva de los miembros del pueblo Saramaka, de 
conformidad con sus costumbres y tradiciones, en relación con todo plan de desarro-
llo, inversión, exploración o extracción. Segundo, que se beneficien razonablemente 
del plan de inversión. Tercero, la realización de un estudio previo de impacto social y 
ambiental técnico e independiente.15

Para el presente estudio, resulta relevante analizar el primer compromiso, el que 
se traduce en la realización de una consulta previa, accesible, libre e informada a los 
pueblos indígenas que habitan en los territorios donde se pretende realizar activi-

15. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007: 41). Caso Pueblo Saramaka contra 
Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007: 1-6.
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dades de exploración y explotación de recursos naturales. Adicionalmente, resulta 
trascendental que analicemos el tercer compromiso. Para este fin, se revisará lo que 
determinó la Corte IDH en el caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku contra 
la República del Ecuador, dado que los estudios científicos que presentaremos se re-
lacionan con los conflictos que se han suscitado en la Amazonía ecuatoriana, y se 
mencionará la importancia de la evaluación de riesgos dentro de la consulta previa 
para mejorar las relaciones entre el Estado, la industria, el medio ambiente y las co-
munidades indígenas.

Consulta previa, accesible, libre e informada

El Tribunal Interamericano, durante el caso Sarayaku contra Ecuador (2012), ha se-
ñalado que 

una de las garantías fundamentales para garantizar la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas en las decisiones relativas a medidas que afecten sus dere-
chos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, es justamente el reconoci-
miento de su derecho a la consulta, el cual está reconocido en el Convenio número 
169 de la OIT, entre otros instrumentos internacionales complementarios.16 

En adición, como ya fue mencionado, la Constitución ecuatoriana reconoce ex-
presamente ese derecho. En este sentido, «los Estados deben incorporar esos estánda-
res dentro de los procesos de consulta previa, a modo de generar canales de diálogos 
sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas en los procedimientos de 
consulta y participación a través de sus instituciones representativas».17 Por lo tanto, 
afirma la Corte IDH, que el derecho a la consulta es un «principio general del Dere-
cho Internacional» que está cimentado, entre otros, en la estrecha relación de dichas 
comunidades con su territorio y en el respeto de sus derechos a la propiedad colectiva 
y a la identidad cultural. Derechos que deben ser garantizados, particularmente, en 
una sociedad pluralista, multicultural y democrática.18

Con respecto a qué se debe consultar, el artículo 6.1(a) del Convenio 169 de la OIT 
señala que los Estados deberán «consultar a los pueblos interesados […] cada vez que 
se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directa-
mente». Por consiguiente, la consulta no se limita únicamente a asuntos que afecten 
las tierras ancestrales o los recursos naturales de los pueblos indígenas o tribales, sino 

16. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 43). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

17. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 45). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

18. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 68). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.
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que comprende todas las acciones administrativas o legislativas de los Estados que 
puedan tener un impacto sobre los derechos o intereses de los pueblos indígenas.19

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha in-
dicado que la participación en los procesos de consulta corresponde a los miembros 
individuales de los pueblos indígenas y tribales, y a los pueblos como un todo. Ade-
más, la CIDH ha señalado que todos los miembros de tales pueblos deben ser «plena 
y precisamente informados de la naturaleza y las consecuencias del proceso» y deben 
contar con una «oportunidad efectiva de participar individual o colectivamente».20 
Adicionalmente, la participación de estos pueblos debe ser garantizada «en todas las 
fases de planeación e implementación de un proyecto o medida que pueda afectar 
el territorio de una comunidad indígena o tribal, u otros derechos esenciales para 
su supervivencia como pueblo».21 Dicha participación debe efectuarse desde las pri-
meras fases de planificación del proyecto, a fin de que su intervención sea efectiva y 
pueda influir en las decisiones que se adopten.22 Consecuentemente, es necesario que 
la consulta sea inclusiva y participativa en todos los niveles de la comunidad de la que 
se trate, con perspectiva intercultural y con respeto a los procesos de deliberación y 
toma de decisiones de los pueblos interesados.

La Corte IDH ha observado que «se debe consultar, de conformidad con las pro-
pias tradiciones del pueblo indígena, en las primeras etapas del plan de desarrollo o 
inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de 
la comunidad, si este fuera el caso, pues el aviso temprano, [que es un elemento bá-
sico para reducir las vulnerabilidades de los pueblos indígenas,] permite un tiempo 
adecuado para la discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una 
adecuada respuesta al Estado».23 Este mismo tribunal ha enfatizado que el deber de 
consultar es responsabilidad del Estado y no puede delegarse a terceros, como serían 
las empresas privadas que pretenden explotar los recursos naturales en territorios 
indígenas.24 Por lo tanto, la consulta debe realizarse con la debida anticipación al 

19. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 49). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

20. CIDH, Comisión Interamericaa de derechos Humanos (2009: 112). Informe Sobre Seguridad Ciu-
dadana y Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 57 31, 1-125. Disponible en https://bit.ly/3Hssyi5.

21. CIDH, Comisión interamericaa de derechos Humanos (2009: 112). Informe Sobre Seguridad Ciu-
dadana y Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 57 31, 1-125. Disponible en https://bit.ly/3Hssyi5.

22. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2015:47). Caso Comunidad Garífuna 
Triunfo de la Cruz y sus miembros vs. Honduras. Fondo, reparaciones y costas. 8 de octubre de 2015, Serie 
C número 305.

23. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 55). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

24. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 58). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

https://bit.ly/3Hssyi5
https://bit.ly/3Hssyi5
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proyecto de exploración, en las primeras etapas de desarrollo, antes del diseño y eje-
cución de los proyectos de inversión que se desarrollen en territorios de los pueblos 
y comunidades indígenas, de ahí su calificación de previa.

Tanto en el caso Saramaka como en el caso Sarayaku, la Corte IDH ha señalado 
que esta consulta debe ser culturalmente apropiada. Además, la Constitución señala 
expresamente esta característica en su artículo 57.7. Esta característica implica que el 
proceso de consulta debe realizarse de acuerdo con las tradiciones del pueblo indíge-
na interesado y con arreglo a sus métodos tradicionales para tomar decisiones, en el 
marco de sus instituciones representativas.25 Del mismo modo, la consulta debe ser 
informada, lo cual implica que los pueblos indígenas deben tener conocimiento de 
los riesgos ambientales y de salubridad, con el fin de que acepten el plan de desarrollo 
o inversión de forma libre y voluntaria.26 En este sentido, el Estado debe entregar toda 
la información disponible y mantener una comunicación constante con los pueblos 
interesados. Si es necesario, debe ofrecerse asistencia técnica independiente para que 
tengan los elementos suficientes para tomar decisiones plenamente informadas; y, 
además, informar sobre los beneficios que serán percibidos por los afectados, y las 
posibles indemnizaciones por los daños ocasionados.27

Igualmente, la consulta no debe agotarse en un mero trámite formal, sino que 
debe concebirse como un verdadero instrumento de participación. Adicionalmente, 
la misma consulta de buena fe es incompatible con prácticas como los intentos de 
desintegración de la cohesión social de las comunidades afectadas, sea a través de la 
corrupción de los líderes comunales o del establecimiento de liderazgos paralelos, o 
por medio de negociaciones con miembros individuales de las comunidades que son 
contrarias a los estándares internacionales. Por lo tanto, Estado e indígenas deben ve-
lar por el establecimiento de un clima de confianza y respeto mutuo, de modo que los 
pueblos consultados deben estar en la capacidad de modificar el plan inicial, lo que 
requiere que las autoridades estatales presten la consideración debida a los resultados 
de la consulta.28

El artículo 7.3 de la OIT-169 dispone que «los gobiernos deberán velar porque, 
siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos inte-
resados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pue-

25. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007: 42). Caso Pueblo Saramaka contra 
Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007: 1-6.

26. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2007: 42). Caso Pueblo Saramaka con-
tra Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007: 1-6.

27. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 54). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

28. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 57). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.
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blos». En consideración a esta norma, la Corte IDH ha ponderado que dichos estu-
dios constituyen salvaguardas para que las restricciones al derecho de propiedad co-
munitaria no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo, de manera 
que ninguna concesión a empresas privadas podrá emitirse hasta que se efectúe un 
estudio previo de impacto social y ambiental técnico e independiente.29

Por otro lado, la Corte ha establecido que los estudios de impacto ambiental de-
ben realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas al res-
pecto; respetar las tradiciones y cultura de los pueblos indígenas; y ser concluidos 
de manera previa al otorgamiento de la concesión, ya que uno de los objetivos de 
la exigencia de dichos estudios es garantizar el derecho del pueblo indígena a ser 
informado acerca de todos los proyectos propuestos en su territorio. Por lo tanto, la 
obligación del Estado de supervisar los estudios de impacto ambiental coincide con 
su deber de garantizar la efectiva participación del pueblo indígena en el proceso de 
otorgamiento de concesiones. En este estudio, proponemos, y explicamos más ade-
lante, porque deben mejorarse estos estudios, realizando una evaluación del riesgo 
ambiental en estos territorios, y que sean llevados a cabo de una manera integral.

Sobre el consentimiento libre, previo e informado

En párrafos anteriores se mencionó que el derecho a la consulta previa no confiere 
un derecho de veto a los pueblos indígenas, sin embargo, la jurisprudencia interna-
cional revela que esta afirmación debe tamizarse según las circunstancias del caso. 
En efecto, la Corte IDH ha indicado que el Estado no solamente debe consultar a 
los pueblos indígenas o tribales sino también obtener su consentimiento, dado que 
consulta y consentimiento son términos distintos.30 En este contexto, este Tribunal 
indica que el consentimiento es adicional a la consulta y debe obtenerse al tratarse de 
«grandes planes de desarrollo o inversión que puedan tener un impacto profundo en 
los derechos de propiedad de los miembros del pueblo [indígena o tribal] a gran parte 
de su territorio», en donde el Estado no solamente estaría obligado a consultar sino, 
«adicionalmente […], obtener el consentimiento».31 

La Corte IDH se ha apoyado en informes del relator especial de la ONU sobre 
la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos 
indígenas cuando afirma: 

29. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012: 64). Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku contra Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C número 245.

30. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 41 y 42). Caso Comunidad indí-
gena Yakye Axa contra Paraguay. 1-20.

31. Corte IDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos (2005: 43). Caso Comunidad indígena 
Yakye Axa contra Paraguay. 1-20.
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Siempre que se lleven a cabo [proyectos a gran escala] en áreas ocupadas por pue-
blos indígenas, es probable que estas comunidades tengan que atravesar cambios so-
ciales y económicos profundos que las autoridades competentes nos son capaces de 
entender, mucho menos anticipar. Los efectos principales […] comprenden la pér-
dida de territorios y tierra tradicional, el desalojo, la migración y el posible reasen-
tamiento, agotamiento de recursos necesarios para la subsistencia física y cultural, 
la destrucción y contaminación del ambiente tradicional, la desorganización social y 
comunitaria, los negativos impactos sanitarios y nutricionales de larga duración [y], 
en algunos casos, abuso y violencia» (Stavenhagen, 2008: 26).

No es el objetivo de este trabajo determinar si el consentimiento previo, libre e 
informado confiere un derecho de veto a los pueblos indígenas, sino establecer un 
límite o margen para conocer, a luz del derecho internacional de los derechos huma-
nos, en qué casos estos pueblos estarían en una situación de mayor riesgo y vulnera-
bilidad, lo que nos permite establecer parámetros y definir cuál es la política pública 
que mejor equilibre el respeto de los derechos de las comunidades indígenas y las 
facultades del Estado para explotar sus recursos naturales. En este sentido, es de gran 
apoyo a esta propuesta el planteamiento de pasar de consulta a consentimiento, que 
ya se ha planteado en Colombia por Rodríguez (2017), quien menciona la inclusión 
del consentimiento como una manera de legitimar aun más el proceso de explotación 
de recursos en territorios indígenas, sin embargo, existen diferencias entre los proce-
sos legales con Ecuador.

Situación actual en el Ecuador

Como podrá apreciar el lector, gran parte del desarrollo jurisprudencial para deter-
minar el contenido y alcance del derecho a la consulta previa, libre e informada que 
hemos utilizado en este trabajo, proviene del caso del Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku. Adicionalmente, la Constitución ecuatoriana ha señalado como parte de 
su catálogo de derechos constitucionales a la consulta previa. No obstante, el Estado 
ecuatoriano ha hecho muy poco para regular adecuadamente este derecho, sin que 
se haya dictado una ley orgánica para tal propósito, conforme lo dispone el artículo 
133.2 de la Constitución. Sin duda, esta falta de un marco regulatorio que garantice 
técnica y científicamente este derecho constituye una fuente permanente de poten-
ciales conflictos entre el Estado y las comunidades indígenas. En realidad, la eviden-
cia empírica nos confirma esta aseveración.

Mediante la sentencia número 273-19-JP/22 de 27 de enero de 2022, la CCE revisó 
la sentencia que resolvió aceptar la acción de protección presentada por la Defensoría 
del Pueblo y por el presidente de la Comunidad A’I Cofán de Sinangoe debido al otor-
gamiento de veinte concesiones mineras y por encontrarse en trámite treinta y dos 
concesiones alrededor de los ríos Chingual y Cofanes, generando impacto también 
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en el río Aguarico. La Corte ratificó las sentencias dictadas en el marco del proceso de 
origen y las medidas de reparación ordenadas (Corte Constitucional, 2022: párrafo 
9-23). En este caso la CCE analizó el derecho a la consulta previa, libre e informada, 
a la luz de la jurisprudencia de la Corte IDH, estudiada precedentemente. Por tanto, 
este organismo ha entendido el sentido y alcance de este derecho colectivo en el mar-
co del derecho internacional de los derechos humanos.

Es importante destacar que, en esta sentencia, la CCE reafirma que la consulta 
debe realizarse de buena y tener como fin el llegar a un acuerdo, de modo que el 
Estado debe buscar el consentimiento de los pueblos indígenas para que se cumplan 
estas condiciones (Corte Constitucional, 2022: párr. 93-94). En este sentido, la Corte 
indica que el Estado tiene un «deber de acomodo» que implica que debe existir la 
flexibilidad suficiente para modificar el proyecto o, incluso, cancelarlo; como resul-
tado de un genuino diálogo intercultural, de lo contrario se vaciaría de contenido al 
derecho a la consulta previa, libre e informada (Corte Constitucional, 2022: párr. 95). 
Adicionalmente, esta consulta no debe realizarse únicamente sobre planes o proyec-
tos dentro de los territorios indígenas; sino si, también, pueden afectarlos cultural y 
ambientalmente por estar dentro de su ámbito de influencia. La CCE señala además 
que para determinar esta afectación, la opinión de los pueblos indígenas es suma-
mente relevante (párr. 105-106). 

La CCE reafirma el vacío legal existente en el Ecuador al no estar regulado el 
derecho colectivo bajo análisis y ratifica las sentencias de las autoridades judicia-
les inferiores que declararon la vulneración del derecho a la consulta previa, libre 
e informada. Igualmente, la CCE determina que el Estado no puede exigir sacrifi-
cios desproporcionados a los pueblos indígenas al ejecutar proyectos de explotación 
de recursos naturales no renovables y que es obligatorio que «inclu[ya] parámetros 
que minimicen el impacto sobre las comunidades y los ecosistemas, así como prever 
métodos de mitigación, compensación y reparación de todos los daños que puedan 
causarse a la comunidad» (Corte Constitucional, 2022: párr. 124).

Con la entrada en vigor de nuestra actual Constitución en octubre del 2008, se 
reconfiguró el lenguaje constitucional del derecho a la consulta previa, libre e infor-
mada, en procura de lograr mayor protección a las comunidades indígenas y reducir 
el nivel de confrontación entre Estado y comunidades indígenas. No obstante, el caso 
descrito demuestra no solo que aún no se ha configurado legalmente este proceso de 
consulta previa, a la luz de los estándares internacionales presentados en este trabajo; 
sino que los niveles de conflictividad persisten con el potencial riesgo de mayores y 
constantes violaciones a los derechos humanos de los pueblos, comunidades y nacio-
nalidades indígenas en el Ecuador.

El objetivo de este trabajo es el de aportar, con un enfoque científico, integrando la 
evaluación de riesgos con sus elementos principales (vulnerabilidades y amenazas), 
a la realización de la consulta previa, libre e informada dentro del marco jurídico 
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que se ha estudiado y según el mandato de la CCE en la sentencia aquí indicada. Por 
ello, en la siguiente sección se presentará dicho enfoque, a la luz de los más recientes 
estudios realizados en el Nororiente de la Amazonía ecuatoriana sobre la teoría del 
riesgo.

El riesgo ambiental de los pueblos indígenas frente  
a la explotación de los recursos no renovables

El concepto de riesgo

El riesgo es un concepto que se remonta a tiempos antiguos. Los primeros pensa-
mientos sobre riesgo proceden de la creencia de que la incertidumbre de ciertos 
eventos en el futuro estaba designada por la voluntad de Dios (Rausand, 2011). Los 
riesgos pueden catalogarse como medibles o inmedibles (Adger, 2006), los prime-
ros pueden resolverse mediante métodos cuantificables, mientras que los otros se 
los hace de manera más cualitativa, que dependen del contexto y la localidad, pero 
ambos pretenden levantar información que diluciden las mejoras en la toma de deci-
siones futuras (SRA, 2015). 

Los riesgos pueden ser ambientales, sociales, tecnológicos, financieros y legales 
(Gleyze, 2002). Algunos ejemplos de riesgos son la potencial ocurrencia de una inun-
dación como es el caso del ocurrido en la planicie baja en 1931 en China, donde casi 
cuatro millones de personas fallecieron; el infame accidente nuclear de Chernóbil en 
1986 con un riesgo de magnitudes inestimables que persisten hasta el día de hoy; y la 
crisis global financiera del 2008 que dejó miles de millones de deudas en impuestos 
impagos por falta de medidas preventivas en los países afectados. Así pues, los riesgos 
no pueden ser totalmente evitados, pero sí reducidos con medidas tecnológicas inno-
vadoras. Algunos ejemplos son: los denominados análisis bow-tie que implementan 
barreras físicas en las fuentes de potencial amenaza por contaminación (Shahriar, Sa-
diq y Tesfamariam, 2012), la evaluación cuantitativa del riesgo (Mearns y Flin, 1995), 
los estudios de identificación de las amenazas y análisis de escenarios hipotéticos 
(Pinheiro, 2008).

Evaluación del riesgo 

Los riesgos se evalúan para entender la probabilidad de que un suceso o un proceso 
pueda tener consecuencias negativas, hasta ocasionar el deterioro o pérdida del bien 
o servicio que es de beneficio para la sociedad, con el objetivo de encontrar la manera 
de evitarlas o reducirlas. Sin embargo, cómo proceder en su evaluación no siempre 
es claro: una manera para hacer operativa esta evaluación es considerar el riesgo en 
función de sus componentes que son la amenaza y la vulnerabilidad (Birkmann y 
Wisner, 2006; Gleyze, 2002; Metzger y otros, 2008).
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Una amenaza es «El daño potencial de un evento físico, fenómeno o actividad 
humana que puede causar pérdida de vidas humanas, daño físico, disrupción econó-
mica o social y degradación ambiental» (Naciones Unidas, 2004). 

Una amenaza es una cierta influencia que puede afectar negativamente un atribu-
to de valor para la sociedad o sistema en cuestión, y puede ser medido cuantitativa-
mente por su frecuencia, probabilidad o intensidad (Gleyze, 2002). Por ejemplo, las 
actividades agrícolas no sostenibles de una comunidad (Füssel, 2007) que a su vez 
pueden ser una deficiencia de la comunidad, las cuales la hacen vulnerable o suscep-
tible de ser afectada por la erosión y pérdida de fertilidad (Bayramin y otros, 2008).

La vulnerabilidad es «el grado al cual un atributo de valor al sistema puede sufrir 
daños debido a una amenaza, dependiendo de sus características y propiedades in-
trínsecas» (Berry y otros, 2006). Por ota parte, «en un contexto de cambio climático, 
se define como el grado en el cual un ecosistema es sensible a un tipo de amenaza es-
pecífica, sumado al grado con el cual el sector de la sociedad depende en un servicio 
ecosistémico no es capaz de adaptarse a los cambios» (Metzger y otros, 2006). Otros 
autores la definen como «el grado de daño real o potencial de un atributo o sistema 
que ha sido expuesto a un evento de estrés o amenaza tecnológica, industrial u otra, 
de una intensidad dada» (Gleyze, 2002; Turner y otros, 2003).

El atributo en potencial daño o pérdida es de valor para la comunidad, sociedad o 
sistema que se beneficia de su existencia (Metzger y otros, 2008). Algunos ejemplos 
de estos mencionados atributos son sociales o ambientales. Los ambientales son la 
biodiversidad, el ambiente natural y los servicios ecosistémicos (Jaderne Houssou y 
otros, 2019), pero también hay sociales, como la identidad cultural de una comuni-
dad, un patrimonio susceptible a ser negativamente afectado por una amenaza (Be-
cerra y otros, 2016). Los atributos pueden también ser económicos: actividades gene-
radoras de ingresos, bienes, capacidades, o una mezcla de estas como la agricultura 
(Berry y otros, 2006; Luers y otros, 2003). Entonces, la vulnerabilidad y la amenaza 
son componentes que pueden ser analizados independientemente (Birkmann, 2011) 
para su mejor comprensión, aunque nunca son totalmente independientes, en tanto 
pueden existir tantas vulnerabilidades como existan amenazas.

En cambio, el término vulnerabilidad es un concepto cuyo uso ha incrementado 
en temas ecológicos en los últimos viente años, detectamos en este análisis más de 
120 mil publicaciones en Web of Science. La vulnerabilidad es normalmente asocia-
da a diferentes tipos de amenazas; por ejemplo: cambio climático (Smit y Wandel, 
2006; Kasperson y Kasperson, 2012; Füssel, 2007), inundaciones (Oliver y otros 2015), 
incendios (Aretano y otros, 2015), seguridad alimentaria (Bohle Downing y Watts, 
1994), escasez de agua (Becerra y otros, 2016), etcétera.

La vulnerabilidad en estos casos se refiere a la vulnerabilidad específica, es decir, 
es considerada hacia una estresor específico, como lo es un derrame de petróleo acci-
dental, o contaminación de agua por arsénico subproducto de la producción minera, 
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estos afectarán los suelos en diferente medida dependiendo del uso que se le dé, del 
tipo de suelo y otros factores que se relacionan directamente con las propiedades del 
contaminante en cuestión (Stigter, Ribeiro, y Dill, 2006; Beroya-Eitner, 2016). Así 
también, si esta vulnerabilidad se la mide independientemente de la amenaza, se la 
denomina sensibilidad o vulnerabilidad intrínseca, que se refiere a las características 
intrínsecas de un atributo que le hacen propenso a ser degradado (Metzger y otros, 
2008). Algunos factores responsables de la vulnerabilidad intrínseca son, por ejem-
plo, las características hidrológicas de un acuífero, el rango de dispersión limitado de 
ciertas especies endémicas, o la autoorganización de las instituciones locales.

En este contexto, la vulnerabilidad está compuesta por tres elementos: la exposi-
ción, el efecto (también denominado sensibilidad o impacto potencial) y la resilien-
cia (también llamada capacidad de recuperarse o capacidad de adaptación) (Beroya-
Eitner, 2016; De Lange y otros, 2010; Metzger y otros, 2006; Van Straalen, 1993). La 
exposición es definida por Adger (2006), como el grado al cual un sistema experi-
menta estrés socio-político o ambiental. Entonces, esto claramente revela una super-
posición de conceptos con la vulnerabilidad. La exposición puede ser considerada 
como parte externa al sistema también, que en muchos estudios de carácter espacial 
y territorial, es considerado como la superficie a la cual una amenaza dada puede 
causar daño (Adger, 2006; Stigter, Ribeiro, y Dill, 2006; y, también, dependerá de cuál 
es el sistema a considerar. Por ejemplo, un sistema pantanoso no consideraría a una 
inundación como una amenaza sino como parte de su proceso natural, mientras que 
una inundación puede ser una amenaza para un asentamiento humano. Además, la 
vulnerabilidad puede poseer variaciones en su enfoque dependiendo de las escalas 
dimensionales a las cuales se la evalúa. La evaluación puede alcanzar dimensiones 
ambientales, sociales e institucionales como lo describe Birkmann (2011) y se mues-
tra ilustrado en la figura 1.

Una vez que el sistema es afectado, su equilibrio o estado deseado puede modi-
ficarse hacia uno menos funcional. Un sistema tiene, sin embargo, la capacidad de 
retornar a su estado de equilibrio, a lo que denominamos resiliencia; y se refiere a la 
capacidad de un sistema para recuperar su funcionalidad después de sufrir un dis-
turbio32 luego de que ha ocurrido (Walker y otros, 2002). Después de un evento estre-
sante el sistema puede adoptar medidas o comportamiento diferentes para adaptarse 
a un sistema alternativo. Esto se denomina la capacidad adaptativa, la que se aumenta 
cuando las comunidades humanas reducen su exposición (mediante buena planifi-
cación territorial u otra integración social o de infraestructura) o la anulan frente a 
contaminación por derrames, quema de gas o emisión de fluidos de desechos. En-
tonces no es vulnerable en tanto un sistema de agua potable construido trae agua de 
fuentes distantes que no están contaminadas (Saqalli y otros, 2015). La resiliencia y la 

32. Un proceso peligroso o evento que presiona al sistema a un estado alterno.
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capacidad adaptativa pueden alcanzarse, mediante la reestructuración institucional 
y la planificación del territorio (uso de suelo) (Naciones Unidas, 2004). Entonces, es 
necesario que se operativicen estos conceptos en un método que beneficie la reorga-
nización del uso del suelo del territorio mediante estudios que provean conocimiento 
e información.

En este estudio se propone un marco metodológico que implementa una evalua-
ción del riesgo ambiental (ERA) de los territorios en los que se pretenda realizar in-
tervenciones de actividades industriales, sean petrolíferas, mineras, etcétera. A pesar 
de que existen diversos enfoques de evaluación del riesgo, en este estudio creemos 
que es pertinente resaltar el uso de una metodología que sea explícitamente espa-
cial y operacional en la que se combine las potenciales amenazas con las potenciales 
vulnerabilidades y que puede hacerse a diferentes escalas dimensionales (de paisaje, 
cuencas hidrográficas, locales, regionales o globales). El enfoque es un método mixto 
cuantitativo de superposición de índices espaciales como lo muestra la figura 2. El 
riesgo entonces se puede medir a niveles de píxeles mediante la ecuación: Riesgo = 
amenaza x vulnerabilidad.

Figura 1. Múltiples escalas del concepto de vulnerabilidad (Joern Birkmann, 2011).

Vulnerabilidad como un factor interno  
del riesgo (vulnerabilidad intrínseca)
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La inclusión del análisis de riesgo en la consulta previa, libre e informada

El Ecuador es el quinto productor de petróleo de América Latina, y estas reservas 
petroleras son de alta importancia económica para el país ya que han beneficiado el 
desarrollo social y económico del país durante los últimos cincuenta años. Sin em-
bargo, esta producción petrolera lleva consigo diversos impactos negativos sociales 
y ambientales. El caso de la Amazonía norte en Ecuador es un caso histórico debido 
al infame litigio internacional contra la petrolera Chevron-Texaco (Buccina, Chene, 
y Gramlich, 2013) con final desfavorable para el Ecuador.33 El problema es que en las 
zonas amazónicas donde se produce el petróleo el desarrollo socioeconómico ha sido 
mínimo (Larrea y otros, 2020), mientras que la contaminación ambiental aumenta. 
De hecho el mencionado litigio se apoyó en diferentes estudios que muestran que la 
exposición a la contaminación petrolera en las provincias de Sucumbíos y Orellana 
produce diferentes problemas socioambientales y de salud graves (Coronel Vargas, 
Au e Izzotti, 2020), como la contaminación de las fuentes de aguas superficiales y 

33. BBC News, «Chevron Wins Ecuador Rainforest ‘oil Dumping’ Case», BBC News, 8 de septiembre 
de 2018. Disponible en https://bbc.in/2CHo3jO. 

Figura 2. Diagrama de la metodología general modificada del Proyecto Charim (2005). 
El componente de exposición puede o no considerarse dentro del estudio, por lo que ha 
sido delimitado con líneas punteadas, representado su importancia como elemento de la 

vulnerabilidad, pero su consideración implícita como parte de la superposición espacial de los 
mapas generados durante la ERA.
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acuíferos (Castello y otros, 2013; Wernersson, 2004), la contaminación de plantacio-
nes de cacao (Barraza y otros, 2017) y el aumento de la incidencia de cáncer con res-
pecto a otras provincias (San Sebastián y otros, 2001; San Sebastián y Hurtig, 2005). 

Dentro de esta problemática se han realizado diferentes estudios sobre las diná-
micas socioecológicas (Messina y otros, 2006; Mena, 2008; Messina y Walsh, 2005) y 
más recientemente del riesgo de las actividades socioeconómicas como la petrolera 
(Durango-Cordero y otros, 2018; Maestripieri y Saqalli, 2016). Algunos estudios con-
templan el análisis del territorio y los elementos del riesgo antes mencionados en la 
Amazonía norte (Durango-Cordero, 2019; Jaderne Houssou y otros, 2019; Durango-
Cordero, Saqalli, Parra y Elger, 2019). Estos estudios hacen uso de información de 
carácter público y acceso libre (Asamblea Nacional, 2004), lo que es claramente una 
ventaja en términos de costos y mano de obra, que normalmente resulta alta cuando 
se requiere obtener información. 

Adicionalmente, el cuadro que se presenta revela que la conflictividad entre el Es-
tado ecuatoriano y las comunidades indígenas sigue vigente y con un serio potencial 
a agravarse. Si bien, no todos los casos tienen relación con el ejercicio del derecho a la 
consulta previa, son una muestra de que la ausencia de políticas públicas coherentes, 
permanentes, estables y confiables, derivan en conflictos sociales y culturales con 
graves consecuencias para la vida de una nación. 

La CIDH ha definido a las políticas públicas como «los lineamientos o cursos de 
acción que definen las autoridades de los Estados para alcanzar un objetivo determi-
nado, y que contribuyen a crear o transformar las condiciones en que se desarrollan 
las actividades de los individuos o grupos que integran la sociedad».34 Por ello, es fun-
damental repensar y reenfocar las políticas públicas en cuanto a la relación entre Es-
tado y pueblos indígenas, y una aproximación científica a la formulación, ejecución, 
evaluación y control de dichas políticas se vuelve imprescindible. Existen algunos 
estudios que integran aspectos del riesgo ambiental en la Amazonía norte del Ecua-
dor, pero no integrativos. Por ejemplo, Barraza y otros (2018) realizaron un estudio 
sobre los compuestos tóxicos derivados de las actividades petroleras y sobre el riesgo 
de cáncer en niños. Sobre la población existen algunos estudios como los realizados 
por San Sebastián y otros (2001), y Hurtig y San Sebastián (2002) que revelan cierta 
aproximación territorial de las amenazas que se derivan de las actividades petroleras.

Estudios previos significan una mejora en la evaluación territorial de la potencial 
amenaza de las actividades petroleras (Durango-Cordero, Saqalli, Parra y Elger, 2019; 
Durango-Cordero y otros, 2018) y revelan que existen zonas con mayor amenazas 
que otras, como la quema de gas en mecheros (figura 3). Pero también que la infor-
mación no es completa, es decir, los derrames de petróleo a nivel de bloques petrole-

34. CIDH, Comisión interamericaa de derechos Humanos (2009: 22). Informe Sobre Seguridad Ciu-
dadana y Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 57 31, 1-125. Disponible en https://bit.ly/3Hssyi5.

https://bit.ly/3Hssyi5
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Figura 3. Variaciones espaciales de emisiones atmosféricas por quema de gas en la Amazonia 
norte, desde 2003 al 2012. (A) contaminación relacionada a la infraestructura: mecheros, baterías 

o refinerías y principales campos petroleros (AU: Auca; SH: Shushufindi, SC: Sacha, SIN: Singue; 
LT: Libertador, YT: Yuturi). (B) Factores de emisión (EF) de carbón negro reportados en sus valores 

promediados máximos (máx. EF) y mínimos (min. EF) según el factor de emisión.

Figura 4. Variaciones espaciales de los derrames de petróleo entre el 2001 y 2011. A) mapa de la 
Amazonía norte ecuatoriana mostrando las principales infraestructuras petroleras con bloques 
petroleros considerados bien documentados (azul) y mal documentados (rojo); B) registro de 

derrames originales, C) mapa con los derrames homogenizados en los bloques petroleros que han 
sido considerados como mal documentados se ha extrapolado la media de derrames sobre sus 

infraestructuras.
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ros no corresponde estadísticamente al número de infraestructura petrolera (figura 
4). Otros estudios han evaluado la vulnerabilidad social y ambiental en la zona (Rive-
ra-Parra y otros, 2021; Espinosa y otros, 2021), así como insumos para mejorar estos 
análisis, relevantes para la protección de los derechos territoriales indígenas (Heredia 
y otros, 2021). Es necesaria una evaluación completa del riesgo que proponga una res-
puesta a cada caso específico, como el riesgo de contaminación de las aguas subterrá-
neas debido a las piscinas de petróleo (Durango-Cordero y otros, 2022). Para esto es 
importante que se evalúe la vulnerabilidad social y ambiental del territorio previo al 
inicio de cualquier proyecto —en territorios que no han sido previamente alterados 
por intervenciones antrópicas—, porque las amenazas (intervenciones antrópicas e 
infraestructura relacionada) deberían ser realizadas en zonas de baja a media vulne-
rabilidad, considerando análisis multicriterio (incluyendo conocimiento tradicional 
indígena). Asimismo, el riesgo debe ser evaluado de manera interdecadal (evolución 
histórica) para monitorear y controlar el cambio de ubicación de la infraestructu-
ra (Facchinelli y otros, 2020; Jaderne Houssou y otros, 2019); ya que, a pesar de la 
reducción de ciertas emisiones, como las emisiones atmosféricas (7,6 Gm3 del 2003 
al 2012 y 6,4 Gm3 entre 2013 y 2018) (Durango-Cordero, Saqalli, Parra y Elger 2019; 
Facchinelli y otros, 2020), existen zonas que no estaban expuestas a la contaminación 
pueden exponerse en el futuro. 

La figura 5 muestra el riesgo de contaminación de acuíferos, asimismo, sería im-
portante incluir los riesgos sociales. Es por esto, que es necesario que se incentive la 
realización de más estudios que contemplen el análisis espacial del riesgo en diferen-
tes localidades.

Figura 5. Indica el riesgo de contaminación por piscinas petroleras del sistema de acuíferos de la 
Amazonía norte ecuatoriana. A) provincias de Sucumbíos y Orellana; B) zonas aumentadas con 

diferentes niveles de riesgo a 2 km de distancia de la ubicación de las piscinas. Zonas conjuntas a 
las ciudades de Nueva Loja (NL), Joya de los Sachas (JS), Shushufindi (SH), Tarapoa (TP), Pompeya 

(POM), y El Coca. Modificado de (Durango y otros, 2022).
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La evaluación de riesgos se propone como una herramienta de apoyo para la toma 
de decisiones de los actores involucrados en la consulta previa. Se espera que las 
comunidades indígenas conozcan su territorio, pero también puede haber ciertos 
parámetros que no se tengan en cuenta. En ese caso, el análisis de riesgo espacial fa-
cilita la conservación de los bienes y servicios de los ecosistemas en los que viven. Por 
un lado, sería útil brindar, a las industrias y gobiernos que pretenden explotar estos 
recursos, insumos técnicos para una evaluación de riesgos completa. Estos insumos 
permitirían establecer niveles de riesgo que podrían ir de bajo a alto. Así pues, si el 
riesgo alcanza un nivel inaceptable se requiere consentimiento previo (riesgo alto, 
superior al 70%), mientras que si se mantiene en un nivel aceptable (bajo o medio, 
inferior al 50%) solo se requeriría una consulta libre e informada como un derecho 
colectivo de los pueblos y comunidades indígenas, consagrado en la constitución 
ecuatoriana.

En la primera sección de este estudio, se estableció la necesidad de que, como 
parte del requisito de que la consulta previa sea informada, el Estado está en la obli-
gación de realizar estudios de impacto ambiental y otros que garanticen el derecho 
del pueblo indígena a ser informado acerca de todos los proyectos propuestos (y sus 
impactos negativos ambientales y sociales) en su territorio y la efectiva participación 
del pueblo indígena en el proceso de otorgamiento de concesiones de cualquier tipo. 
En este sentido, como parte de los estudios que el Estado debe obligatoriamente rea-
lizar, aquel relativo al análisis de riesgo, bajo los parámetros que se proponen en este 
trabajo, es uno que ayudaría a evitar un impacto socioambiental mucho mayor con 
la debida anticipación a realizar proyectos de exploración y explotación de recursos 
naturales. Esto contempla la inclusión de estos estudios desde el nivel supranacional, 
nacional y, evidentemente, dentro de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Te-
rritorial a nivel local para garantizar su éxito operacional. Además, el relator especial 
sobre la situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de los pueblos 
indígenas de Naciones Unidas identificó varios efectos nocivos que se pueden evitar 
o mitigar con un estudio de esta naturaleza que va más allá del impacto ambiental 
exclusivamente y que, adicionalmente, requerirían la obtención del consentimiento 
libre, previo e informado; tales como la pérdida de territorios y tierra tradicional, 
el desalojo, la migración, el posible reasentamiento, etcétera. Evidentemente, en ca-
sos como estos, el riesgo de afectar irreversiblemente la vida y sobrevivencia de los 
pueblos indígenas es muy alto, lo cual ha sido identificado y corroborado por otros 
autores latinoamericanos (Figuera-Vargas y Ortiz-Torres, 2019). En consecuencia, el 
análisis de riesgo y vulnerabilidad constituye una herramienta que lograría preservar 
la vida en comunidad de esos pueblos y la explotación racional de los recursos natu-
rales no renovables.
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Conclusiones

Este estudio propone una justificación legal, operativa y metodológica que permi-
te vincular la evaluación de riesgos ambientales dentro de la consulta previa libre e 
informada. 

Presentamos los conceptos claves el derecho a la consulta previa junto con los 
principales derechos colectivos que la soportan, mencionando especialmente al dere-
cho a la vida y a la propiedad comunal. Presentamos, además, una justificación legal 
histórica, que permite evaluar las raíces de los conflictos ambientales resultantes de 
las actividades productivas en territorios indígenas.

Por otra parte, se definieron los conceptos de los elementos principales de la 
evaluación de riesgo, que son la amenaza y la vulnerabilidad de un territorio. Es-
tos deben ser abordados de manera integral, incluyendo los aspectos institucionales, 
culturales, ambientales, biofísicos y geomorfológicos del territorio. El objetivo es mi-
tigar y reducir los impactos de estas actividades cuando se realizan en territorios tan 
sensibles respecto a su contenido cultural y ambiental. Entonces es una herramienta 
importante para que la consulta y consentimiento previos sean llevados de manera 
adecuada, con apoyo científico e incluyendo el conocimiento tradicional indígena.

Se ha levantado una lista de los litigios entre el Estado ecuatoriano y los pueblos 
indígenas debido a la afectación de sus territorios por las actividades extractivas, tan-
to petroleras como mineras y se identifica los derechos colectivos que permiten evitar 
la vulneración de los derechos humanos. 

Proponemos una metodología de evaluación del riesgo y que dentro de este se 
debe considerar diferentes niveles de riesgo que permitan definir las aplicaciones, 
la consulta previa y cuándo debe pasarse a un consentimiento previo en caso de 
requerirlo.

Después se establece el marco conceptual para permitir esta evaluación del riesgo 
ambiental con todos sus componentes. Los Estados deberán realizar un monitoreo 
constante mediante la recopilación exhaustiva de los litigios históricos para poder 
tener una base de diagnóstico e identificar falencias y errores con el fin de mejorar 
los procesos continuamente 

Estos elementos deberían ser considerados por el Estado ecuatoriano, así como 
por otros Estados, al momento de realizar intervenciones, explotaciones productivas 
o industriales en estos territorios si se pretende reducir la conflictividad entre pue-
blos indígenas y el Estado.
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